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EDITORIAL

“Vale la pena recordar, adicionalmente, que el límite actual de 36% que tienen las AFP para poder invertir en bolsa en el país les viene particularmente mal a los intereses de sus aportantes en estos tiempos en que la 
Bolsa de Valores de Lima anda muy de capa caída”. Editorial de El Comercio Nostalgia de controles / 16 de noviembre del 2013

HUMOR PROFANO

EL PROYECTO DE LEY UNIVERSITARIA LA CRISIS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

EL TÁBANO

Pan para mayo

Legalización de las drogas: 
experiencia peruana

Hay mucho por hacer para incorporar a más peruanos a los sistemas previsionales. 

S olo el 40% de latinoamericanos apor-
ta a algún sistema previsional y, por 
tanto, tendrá acceso a una pensión 
en su vejez. Si cree que esta noticia 
es dramática, espere a escuchar la 

siguiente: en el Perú únicamente el 25% de pe-
ruanos en edad de trabajar aporta a una AFP o a 
la ONP (de hecho, somos el segundo país donde 
menos ciudadanos aportan a uno de estos siste-
mas, después de Bolivia). Esto signifi ca que, al 
día de hoy, suman casi 15 millones los compa-
triotas que al llegar a la edad de jubilación no ten-
drán una forma segura de subsistencia. 

¿Por qué tan pocos peruanos guardan pan pa-
ra mayo? Para empezar porque, bajo la excusa de 
querer “proteger” a los trabajadores, el Estado ha 
creado una regulación laboral onerosa y rígida. 
Debido a ella, los costos no salariales del trabajo 
representan más del 60% de la planilla y a mu-
chas empresas solo les es rentable emplear gente 
en la informalidad. Esta última, a su vez, es una 
de las razones por las que 6 de cada 10 trabajado-
res no tienen contratos formales y laboran en un 
mundo donde no se les incorpora a ningún siste-

ma pensionario. Un hecho que evidencia que la 
sobreprotección laboral realmente desprotege a 
la mayoría de trabajadores peruanos.

Ahora, para terminar con esta excluyente si-
tuación, no basta con resolver el anterior proble-
ma. Tenemos que volver más atractivos los siste-
mas previsionales para que más gente se anime a 
cotizar en ellos.

En el caso de las AFP, la forma 
de lograrlo no es ciencia oscura. 
Hoy estas tienen más de US$1.000 
millones estancados sin inver-
tir, lo que reduce su rentabilidad. 
Ello, en parte, porque les es difícil 
encontrar nuevas oportunidades de inversión 
en el país y existe un límite de colocaciones en el 
extranjero del 36%. Límite que, dicho sea de pa-
so, es fi jado con la fi nalidad de obligar a las AFP a 
que fi nancien proyectos en el Perú, un uso que no 
se condice con el objetivo del sistema: lograr la 
mayor rentabilidad y el menor riesgo posible pa-
ra sus afi liados. 

Además de terminar con ese límite, sería im-
portante explorar la posibilidad de volver más 

atractiva la cotización en una AFP permitiendo 
usos alternativos de los aportes. Por ejemplo, Da-
vid Tuesta, economista jefe de la unidad de inclu-
sión fi nanciera del BBVA, sugiere que después 
de diez años de contribución parte del fondo 
pueda usarse para comprar una vivienda, o que 
se diseñe algún producto fi nanciero que permita 

utilizar una porción de dicho aho-
rro como garantía para proyectos 
productivos. Tuesta, asimismo, 
propone que para atraer más inde-
pendientes se contemple la posibi-
lidad de permitir retiros parciales 
en situaciones de emergencia.

El caso del sistema público es más complica-
do. Aquí, no debería fomentarse que cualquier 
persona se afi lie a él, sino solamente aquellas 
que no serán capaces de generarse autónoma-
mente una pensión mínima. La razón es que 
hoy, más que un sistema de ahorro para la ve-
jez, este es un paquidérmico programa social 
que demanda un enorme subsidio estatal, pues 
siempre es necesario que de la olla salga más 
que lo que los aportantes ponen en ella. Y no 

hay justicia cuando el Estado subsidia a quien 
verdaderamente no lo necesita.

Al margen de eso, hay varias otras cosas que 
hacer con el sistema público. Por ejemplo, per-
mitir que el aportante que contribuyó por me-
nos de 20 años y no tiene derecho a una pensión 
igual pueda retirar sus aportes. Y es que, cuan-
do alguien no tiene la suerte de tener un trabajo 
estable, es poco atractivo aportar a un sistema 
donde nada garantiza que el Estado no expropia-
rá tu dinero. Del mismo modo, sería importante 
buscar una vía para que las inversiones que reali-
za la ONP sean más efi cientes, pues sus afi liados 
hoy enfrentan riesgos absurdos ya que el Estado, 
por razones políticas, puede forzar a dicha insti-
tución a realizar inversiones de dudosa rentabili-
dad (como por ejemplo fi nanciar algunos mega-
proyectos públicos). 

Si el gobierno quiere cambiar el destino de los 
millones de peruanos que no tendrán una pen-
sión en su vejez, hay mucho que puede hacer. 
Solo falta la voluntad política de comprarse unos 
cuantos pleitos para poder hoy sembrar el trigo 
que se convertirá en pan el día de mañana.

E sta semana, el Senado uruguayo apro-
bó el proyecto de ley para la legaliza-
ción de la comercialización y consumo 
de marihuana, convirtiéndose así en el 
segundo país de la región en aprobar 

esta medida. Porque, como todos recordamos, el 
Perú fue el primer país en implementar un pro-
yecto similar, el cual no obtuvo, sin embargo, los 
resultados esperados.

¿Por qué fracasó el proyecto en el Perú? Los 
especialistas coinciden en señalar que el princi-
pal problema fue que se quiso legalizar todas las 
drogas, y no solo la marihuana, como en Uru-
guay. Ello hizo que las medidas adoptadas fue-
sen impopulares, pues eran vistas como dema-
siado radicales para nuestro país.

Además, los especialistas señalan también 
que el proceso de implementación no fue el más 
adecuado: mientras en Uruguay el proyecto tie-

M uchos quisieran tener un 
BMW. Son rápidos. Son 
seguros. Son lujosos. Pe-
ro, lamentablemente, no 
todos pueden pagar un 

BMW. La rapidez, la seguridad y el lujo 
(como todo en la vida) tienen un costo. 
Y en este caso suele ser muy alto.

Imagine que usted solo puede pagar el pre-
cio del modelo más barato de cierta marca de 
auto fabricado en Vietnam. Una marca nueva 
que no es muy popular, ciertamente no es la 
más bonita (de hecho, parece una copia barata 
de una versión antigua de un Toyota), y que tie-
ne fama, además, de malograrse con facilidad. 
Pero, si quiere movilizarse en cuatro ruedas, us-
ted solo tiene una opción: el carro vietnamita.

Ahora, imagine luego que el gobierno le pro-
híbe comprar ese automóvil bajo el argumen-
to de que la única forma digna de movilizarse 
por las rutas de este país es en BMW. Un BMW 
que, por cierto, el gobierno no le dará, pues, no 
seamos ingenuos, él también tiene gastos que 
pagar y no le alcanza el dinero para ir repar-
tiendo autos de lujo a sus ciudadanos. ¿Cómo 
se sentiría? ¿No le daría la impresión de que el 
gobierno le ha robado una decisión que debería 
ser solo suya? 

Pues bueno, le cuento que el Congreso po-
dría estar a punto de arrebatarle una decisión 
parecida. Pero no sobre automóviles, sino so-
bre su educación o la de sus hijos.

El proyecto de ley universitaria, según una 
entrevista que le hice al presidente de la Co-
misión de Educación del Congreso, busca que 
cualquier universidad que no tenga el nivel de 
la Católica, la Cayetano o la Pacífi co pueda ser 
expulsada del mercado por el Estado. 

Alguien, al igual que los autores del proyec-

to, podría creer que esta es una buena 
noticia, bajo la creencia de que con ello 
todos los alumnos terminarían estu-
diando en universidades de categoría 
“BMW”. El problema es que brindar ese 
nivel educativo tiene un costo y, al igual 
que en nuestro ejemplo automovilísti-

co, no todos pueden pagarlo. Lo que sucedería, 
en cambio (puesto que la educación pública 
no es una mejor alternativa que la privada), es 
que viviríamos en una sociedad aún más ex-
cluyente donde menos gente podría acceder a 
educación universitaria. Ello, claro, sin contar 
que incluso BMW tendría menos incentivos pa-
ra buscar la excelencia si el gobierno retira su 
competencia más económica del mercado.

Ahora, esto no quiere decir que no se deba 
hacer algo para que las universidades puedan 
elevar su calidad. Además, hay que hacer trans-
parente la empleabilidad de los egresados de 
cada institución para que las personas elijan 
mejor y hay que sancionar a las universidades 
que engañen a los alumnos. Pero eso no se lo-
gra dándole a una burocracia iluminada el de-
recho de elegir en nombre de los ciudadanos.

Sin embargo, quizá lo peor del proyecto es 
que nada asegura que, por lo menos, el Estado 
vaya a fi jar un estándar de calidad educativa si-
milar al de las mejores instituciones del país. El 
proyecto, de aprobarse, permitiría al gobier-
no establecer los contenidos y metodologías de 
todas las materias que se enseñen. Y deténgase 
a pensar por un momento: ¿Cómo cree que se-
rían los automóviles si su diseño fuese estable-
cido en buena parte por los “expertos” guber-
namentales en transporte? ¿Qué le hace creer, 
entonces, que los “expertos” del gobierno en 
educación harían un mejor trabajo con las uni-
versidades? 

H ace años que somos conscien-
tes de que la educación es la 
clave del desarrollo, pero no 
podemos encontrar un ca-
mino para concretar nuestra 

visión en una oferta educativa adecuada 
y sufi ciente. Y en el caso de la educación 
superior el desconcierto es todavía mayor.

Estamos al tanto de que la oferta en educa-
ción superior ha crecido exponencialmente y 
que hoy tenemos más de la mitad de nuestros 
estudiantes en universidades e institutos pri-
vados que en su mayoría no alcanzan la calidad 
adecuada y son simplemente negocios inmo-
rales. Por ello, el primer esfuerzo que el Estado 
debe hacer, en defensa de la ciudadanía, es ele-
var y controlar la calidad.

En una sociedad libre se tiene para ello que 
promover la competencia, lograr transparencia 
de los resultados que alcanzan los graduados, 
promover su acreditación por instituciones no 
dependientes del Estado y ejercer una función 
regulatoria efi caz sobre las entidades.

Algunas medidas sencillas orientadas al logro 
de esos objetivos son:

Eliminar el otorgamiento de títulos a nombre 
de la nación, de modo que el respaldo de los gra-
dos y títulos ante la sociedad y el mercado se base 
en el prestigio de las entidades educativas. Así, un 
profesional egresado de una universidad seria no 
podrá equipararse con otro que egrese de la que 
se creó por decisión política, o por afán puramen-
te rentista, sin calidad ni capacidades sufi cientes. 
Esta medida podría implantarse, con un plazo de 
aplicación progresivo de cinco años, para no afec-
tar derechos adquiridos de los estudiantes.

Establecer la obligación –según la propues-
ta de Yamada– de información a incluirse en las 
declaraciones anuales de impuestos y/o plani-

llas, licencias o exoneraciones; sobre la 
empleabilidad de los egresados. Y a la 
vez establecer un observatorio nacio-
nal que registre e informe de esa y otras 
características pertinentes a la calidad y 
resultados.

Crear una superintendencia de educa-
ción superior que monitoree a través del observa-
torio y por acción regulatoria semejante al Inde-
copi (o sea, por denuncia sustentada) la calidad y 
la correspondencia de la educación superior ofre-
cida y la efectivamente realizada. Para asegurar 
su absoluta neutralidad, esta entidad no podría 
ser parte del Estado, ni tampoco de las universi-
dades o de sus autoridades o promotores.

Deberá tener una formación e independen-
cia semejante al directorio del BCR y ser nombra-
da por el Congreso con cinco miembros escogi-
dos entre cinco ternas de candidatos propuestas 
por: los colegios profesionales, el Ministerio de 
Educación, la Confi ep, la Asamblea de Gobier-
nos Regionales y la ANR. Esta extracción u otra 
equivalente de sus miembros es absolutamente 
indispensable para mantener la autonomía uni-
versitaria y la independencia de sus acciones.

Difundir, por el observatorio antes propuesto, 
las acreditaciones vigentes ante entidades nacio-
nales o internacionales debidamente reconoci-
das por el Estado. 

Asimismo, difundir las patentes, publicaciones 
indexadas e innovaciones obtenidas y debida-
mente acreditadas por el Indecopi y el Concytec.

Con estas medidas concretas, podría darse 
un primer paso fi rme en defensa y promoción 
de la calidad de la educación superior, dejan-
do para la búsqueda y concreción de consensos 
progresivos, las disposiciones operativas apli-
cables a las entidades de educación superior 
públicas y privadas.

EXCLUSIÓN
Son casi 15 millones los 

compatriotas que no 
tendrán una pensión al 

jubilarse.

- MARIO MOLINA - - EL TUNCHE -

ne como punto central a los usuarios, en nuestro 
país se quiso empezar el proceso con los comer-
cializadores. Fue así que, como parte de la lega-
lización de las drogas, el gobierno de entonces 
decidió indultar y brindar benefi cios carcelarios 
a más de 400 narcotrafi cantes presos. 

La medida no fue bien recibida por la pobla-
ción, y el día de hoy los principales responsables 
del proyecto de legalización de las drogas en 
nuestro país se encuentran siendo investigados 
por el Congreso y el Ministerio Público. ¿Sucede-
rá lo mismo en Uruguay?

Universidades BMW Clave del desarrollo


